
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

ANUNCIO 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y 

MINAS DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN PARA 

ACTUACIONES DE DIVERSOS PROGRAMAS DE INCENTIVOS LIGADOS 

AL AUTOCONSUMO Y AL ALMACENAMIENTO, CON FUENTES DE 

ENERGÍA RENOVABLE, ASÍ COMO LA IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS 

TÉRMICOS RENOVABLES EN EL SECTOR RESIDENCIAL, EN EL MARCO 

DEL PLAN DE RECUPERACION, TRANSFORMACION Y RESILIENCIA 

EUROPEO, EN EXTREMADURA (DECRETO 145/2021, DE 21 DE DICIEMBRE, 

MODIFICADO POR EL DECRETO54/2023 DE 17 DE MAYO Y POR EL 

DECRETO 46/2024, DE 28 DE MAYO). 

ACTUACIÓN: Fotovoltaica sin almacenamiento del Programa de incentivos 4: 

Realización de instalaciones de autoconsumo, con fuentes de energía renovable, en el 

sector residencial, las administraciones públicas y el tercer sector, con o sin 

almacenamiento, expediente número AC-22-P4-1942. 

IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN: 5.222,25 €. 

OBJETIVOS Y RESULTADOS: reducción en las emisiones de gases efecto invernadero 

como consecuencia del autoconsumo del 100% de la energía generada en la planta 

fotovoltaica. 

 

ACTUACIÓN: Fotovoltaica sin almacenamiento del Programa de incentivos 4: 

Realización de instalaciones de autoconsumo, con fuentes de energía renovable, en el 

sector residencial, las administraciones públicas y el tercer sector, con o sin 

almacenamiento, expediente número AC-22-P4-1941. 

IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN: 6.963,00 €. 

OBJETIVOS Y RESULTADOS: reducción en las emisiones de gases efecto invernadero 

como consecuencia del autoconsumo del 100% de la energía generada en la planta 

fotovoltaica. 

 

ACTUACIÓN: Fotovoltaica sin almacenamiento del Programa de incentivos 4: 

Realización de instalaciones de autoconsumo, con fuentes de energía renovable, en el 

sector residencial, las administraciones públicas y el tercer sector, con o sin 

almacenamiento, expediente número AC-22-P4-1940. 

IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN: 6.382,75 €. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

OBJETIVOS Y RESULTADOS: reducción en las emisiones de gases efecto invernadero 

como consecuencia del autoconsumo del 100% de la energía generada en la planta 

fotovoltaica. 

 

ACTUACIÓN: Fotovoltaica sin almacenamiento del Programa de incentivos 4: 

Realización de instalaciones de autoconsumo, con fuentes de energía renovable, en el 

sector residencial, las administraciones públicas y el tercer sector, con o sin 

almacenamiento, expediente número AC-22-P4-1939. 

IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN: 2.321,00 €. 

OBJETIVOS Y RESULTADOS: reducción en las emisiones de gases efecto invernadero 

como consecuencia del autoconsumo del 100% de la energía generada en la planta 

fotovoltaica. 

 

ACTUACIÓN: Fotovoltaica sin almacenamiento del Programa de incentivos 4: 

Realización de instalaciones de autoconsumo, con fuentes de energía renovable, en el 

sector residencial, las administraciones públicas y el tercer sector, con o sin 

almacenamiento, expediente número AC-22-P4-1938. 

IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN: 5.222,25 €. 

OBJETIVOS Y RESULTADOS: reducción en las emisiones de gases efecto invernadero 

como consecuencia del autoconsumo del 100% de la energía generada en la planta 

fotovoltaica. 

 

ACTUACIÓN: Fotovoltaica sin almacenamiento del Programa de incentivos 4: 

Realización de instalaciones de autoconsumo, con fuentes de energía renovable, en el 

sector residencial, las administraciones públicas y el tercer sector, con o sin 

almacenamiento, expediente número AC-22-P4-1937. 

IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN: 3.481,50 €. 

OBJETIVOS Y RESULTADOS: reducción en las emisiones de gases efecto invernadero 

como consecuencia del autoconsumo del 100% de la energía generada en la planta 

fotovoltaica. 

 

 


